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Guayaquil, 02 de Abril de 2014 

SEÑOR 

JAN TOMISLAV TOPIC FERAUD 

Ciudad.- 

yo 1 
Estimado Señor: 47 Y N 

Por medio de la presente, comunico a Usted que la Junta General de Socios de 

la Compañía CAJAMARCA PROTECTIVE SERVICES C. LTDA. CAJAPROTSERV, 

celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a Usted como Presidente rdé la 

Compañía por el lapso estatutario de cinco años.- 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el GERENTE 

GENERAL. 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 14 de 

Marzo de 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 06 de Mayo de 2013. 

Sin más por el momento, me suscribo.- 

Atentamente, 

Anania huesos 

ANTONIO TOMÁS JURADO FERAUD 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CAJAMARCA 

PROTECTIVE SERVICES C. LTDA. CAJAPROTSERV.- PARA EL CUAL HE SIDO 

ELEGIDO.- Guayaquil, 02 de Abril de 201 4.- 

Sr. Jan Tomislav Topic Feraud 

C.1.4 091307211-2 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía CAJAMARCA -.- 

PROTECTIVE SERVICES C. LTDA. CAJAPROTSERV, a favor de' 
JAN TOMISLAV TOPIC FERAUD, de fojas 15.173 a 15,175, Registro 
de Nombramientos número 4.884, 

I 

ORDEN: 13649 

IRA A DURAN lA 

e AU 
VREHUDIPRARU TODO VANA? pil 

Guayaquil, 17 de abril de 2014 

  

REVISADO POR: a / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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